
\IEGlJCT4 Numcro I oc tub re  1903 (315-325) 
- - 

Metodología y fuentes 
para el estudio 
de las estructums 
agrarias de Ca  arias 

* P r ~ n t ~ m r  Titii;ir I,~:)ur;ifí;i Hi~ma ina  
Facultad de Geografía e Historia 
Uni~ci-sidad de Las Palmas de Gran Caiiai-ia 



E n el presente trabajo nos proponemos 
analizar las distintas fuentes que se pue- 

den utilizar para estudiar las estructuras agra- 
rias Asimismo, proponemos un método para 
el análisis de la estructura de la propiedad de 
la tierra basado en la metodología de Ruiz- 
Maya sobre el índice de Girii, para medir el 
grado de  concentración de las explotaciones 
y,/o propiedades. Con todo ello queremos 
contribuir a proporcionar métodos y técnicas 
adecuadas para la realización de los mencio- 
nados estudios. 

Las fuentes 
Para el estudio estadístico y gráfico de los cul- 
tivos y sus aprovechamientos. así como para 
la estructura de la propiedad de la tierra y sus 
regímenes dc tcncncia contamos con dos 
fucntcs fundamentales, como son. el Catastro 
de /a Riqueza Rústica y los Cemos Agrarios. 

La información obtenida de ambas fuen- 
tes se  elabora por métodos distintos, de ahí 
que en algunos casos los resultados no sean 
coincidentes En efecto. esta heterogeneidad 
en los datos proviene no sólo de la compara- 
ción de las distintas fuentes entre sí, sino tam- 
bién de la diversidad en el tratamiento meto- 
dológico y la distinta procedencia de los rnis- 
mos. 
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persión y heterogeneidad, se ha establecido 
una valoración crítica de lds mismas para des- 
cubrir su grado de  fiabilidad, y de igual modo 
poder justificar su utilización para un estudio 
de geografía agraria, cosa, por otro lado, que 
ya se ha hecho para el conjunto del Archipié- 
lago'. 

La utilización de  otras fuentes completan 
de alguna manera la información que estas 
dos ya señaladas aportan, e incluso en oca- 
siories rios sirve como contrapunto para la 
contrastación y verificación de los datos de 
estas dos primeras fuentes. 

En este sentido, entendemos que un pri- 
mer inconveniente de las fuentes para el estu- 

dio de las Estructuras Agrarias es su excesiva 
fragmentación, lo cual evidentemente dificulta 
la labor de recogida de la información. 

Otra fuente de gran utilidad para el cono- 
ciniiento de los aprovechamientos y tipos de 
cultivos, así como el censo de maquinaria es 
la aportada por las Cáuuiaras Ojiciales Sindicales 
Agmrias (COSA), hoy en día denominada C á n w  

ra Agraria Provincial (CAP) 
De gran ayuda podemos calificar también 

de  la información dimanada de  las cooperativas 
y de las Sociedades Agrarias de 'l'ransfor~nación 
(SAT). 

Los 5ewicios de Extensión Agmria [SEA) cuen- 
tan con estadísticas sobre la expansión del 
riego por goteo. creación de «arenados». infor- 
mes de viabilidad tecnica de las explotacio- 
nes. y variedades de semillas, etc ... N igual que 
numerosos informes sobre técnicas y siste- 
mas de cultivos 

En la Cons~jería de Aqri~uítura del Gobierno Au- 
tónomo de Canarias, se puede recabar abundan- 
te información de los distintos cultivos que en 
estos momentos se cosechan en las islas. así 
como de  los préstamos para proyectos de 
mejoras dependientes en última instancia del 
I l i  l DA 

Igualmente en las Adini~~ijtraciones locoles 
(Cabildos y Ayuntamientosl. se conserva una 
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sos su estado de conservación es lamentable 

1. El Catastro d e  la Riqueza Rústica: Intor- 
mación Gráfica y Estadística. 
Ésta constituye Id fuente furidarnental para el 
estudio de las propiedades y explotaciones 
agrarias, como bien argumenta h. López Onti- 
veros: 4. ) Pcsc al avaMcc y la prolifcraciótl de las esta- 
dísticas en nuestros días. el Catastroes el único inventa- 
rio completo de /a propiedad agraria espai?olu. Sus  rr- 
sultados pueden no ser exactos o no estaral día, y por eso 
exige en rnuclios aspectos análisis de otras fwntes  o in- 
vestiqación directa sobre el terreno, pero no puede ini- 
ciarestudio alguno sobre estructura de la propiedad que 
no tenga en ~ u e n t a  el Catastro)? 
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Continúa más adelante diciendo el propio 
autor que: «( ... ) la clajificación de propietarios por su- 
perficie de sus tierras, la dist~ibución de los d t i v o s ,  las 
relaciones residenciales de áquellos, etc., son hechos eco- 
nómicos,para cutjoestudio lioy sedisponede/uenirsdis- 
tintas de la catastral, pero esta última, mal que bien, y 
con todas las limitaciones e inexactitudes que en contra 
de ellas se pucdnn G ~ L L L ~ Y ;  e; la m i s  comp/eta que existe 
para el conju ntode la nación, y en determinados aspectos 
y z ~ w ~ u s  krriluriaies lu Únita exislenlr .. el rnc'todo ideudo 
para la confección y conservació~~ (puesta aldía),  C O M I ~  se 
tendrá ocasión de co~nprobar es en síapropiado para ob- 
tener datos idóneos; su realisación en deterniiriados as- 
pectos y lugares ya no ha sido tan perfecta, pero sus de- 
fectos ni se pueden geuiemlizar; pues en cada caso concn- 
to hay que ponderar la fiabilidad de los resultados, ni 
estos se pueden despreciar si previamente no se han en- 
iontrado otros más fidedignos ... de esta fornza equilibra- 
da, el objetivo estadístico del Catastro espaiiol no es una 
quinzera, sino que, por el iontrario, los re~ultados pueden 
SPY ~ i ~ n t í f i i a m ~ u ~ t e a f c p t a b / ~ s ,  s i ~ m p r ~  q u e  S P  liiayan ob- 
tenido con la debida elaboración y cautela ...)P. 

Suscribimos plcnamcntc las afirmaciones 
de López Ontiveros, lo cual no implica que 
tengamos que reslririgirrios exclusivarrieiite a 
dicha fuente, ni que su información sea acep- 
tada sin la necesaria contrastación; al contra- 
rio conviene comparar tal documentación con 
otras tuentes que ofrecen similares datos, así 
i ü m ü  iealim~ UI-la ct.nlhaustiva rüii-ipiübariíi-I 
sobre el terreno de los resultados obtenidos 

Lógicamente el Catastro no es una fuente 
expresa para el estudio de la propiedad agra- 
ria, aunque cumpla tal cometido, pues si nos 
rerniLirrios al dstículo l o  de Id ley de 23 de mdr- 
zo de 1906 donde se dice que: «el Catastro parce- 
lurio de España lendri por oblelo la delerininación y rc- 
presentación dc la propiedad tcvritorinl C M  SUS diversos 
aspectos con el firi de lograr que siwa eficazmente para 
todas las aplicutiones e m ó m i ~ a s .  sociales y /urÍdicas 
con especialidad para el equitativo reparto del impuesto 
territorial y en cuanto sea posible para la niovilización 
del valor de la propiedad»'. 

Pretende éste al menos cumplir tres tinali- 
dades fiscal, jurídica y estadística, ya que se 

ha prescindido de la exacta relación jurídica, 
limitándose simplemente a la presentación de 
prucbas Por ello el Catastro cspatiol cs sólo 
fiscal y no lurídico, siendo su finalidad esta- 
díiticd la que más nos puede interesar desde 
una óptica eminentemente geográfica. pues 
es la que nos reporta toda la información que 
deseamos conocer del mismo. 

Aparte de la información estadística que 
viene recogida en las cédulas de propiedad, 
lista de características y padrones de la pro- 
piedad, existe igualmente una información 
gráfica de la que nos ocuparemos más ade- 
lante. 

Las cédulas de la propiedad recogen to- 
dos los datos y características de las fincas en 
el término municipal, tal como: nombre del 
propietario, número del polígono, parcela y 
subparcela en que se encuentra enclavada la 
finca, el tipo de cultivo, su categoría y la base 
imponihle Nos permite conocer si las propie- 
dades se disgregan o por el contrario se con- 
centran. 

La lista de características, es una relación 
de cada und de Ids parcelas de los diferentes 
polígonos con sus particulares características. 
En ella aparece el número de la foto aérea 
donde se encuentra la parcela, el número de 
la parcela y la letra de la subparcela, el lugar 
düiidr cst6 ubicada la iiiisiiid, ci iiuiiiiire y 

apellidos del propietario, el tipo de cultivo 
y aprovechamiento, la calidad local del cultivo 
y la extcnsión supcrficial en hcctárcas 

Por último, tenemos los padrones de la 
propieddd que nos dan a conocer la relación 
de los contribuyentes de u n  miinicipio por or- 
den dlfdbetico; en esta relación consta: el do- 
micilio, la riqueza total y la cuota de ingreso 
territorial a ingresar 

Eri cuanto a la iriforrridcióri grdficd, consta 
de la fotografía aérea, las pañoleta5 o planos 
municipales y las hojas poligonales. 

La fotografía aérea se ha realizado a redu- 
cida escala, para el caso que nos ocupa [Cana- 
rias) existen unas pasadas a l :14.000, l :7.000 y 



1.2 000 íinicamente conservándose la segun- 
da5 En estos monientos se dispone también 
de la ortofotografía aérea, con la vcntaja quc 
no deforma la escala 

Las parioletas o los planos de los términos 
municipales se encuentran divididas a su vez 
en polígonos catastrales, los polígonos se 
enumeran cicuiendo el criterio de empezar 
por la costa y dirigirse hacia el interior, 

Las Iiojas poligoiiales son t ro~os  de po- 
Iígonos en los que aparecen las parcelas o 
partes de éstas. 

En definitiva, el Catastro de la Riqueza Rús- 
tica representa y describe las propiedades te- 
r:itoriales de la nación, señalando al mismo 
tiempo para ellas una serie de características: 
topograficas, por medio de los planes parcela- 
rlos, quc proporcionan la situación relativa dc 
las parcelas y su extensión, jurídicas hacen re- 
ferencia al nombre y domicilio del poseedor 
de la tierra. agronfimica~, q i i ~  constitiiym lo 
que se llama cualiticación v descripción de los 
cultivos y aprovcchamicntos dc cada parcc:a; 
económicas, por las que se aseguran a las par- 
celas el tipo iiiiponible que les cor:espoiide5 

Todo ello demuestra que el Catastro cons- 
tituye una f i i rn t~  imprrscindihlr para rl ritii- 
dio de las estructuras agrarias, aunque e:lo no 
es óbice para no proceder con sipiio en la re- 
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so que presenta en la actualizaci& de sus da- 
tos: de ah:  que sed necesdria su periódicd re- 
visión, o lo que es lo mismo su conservación-. 

No obstante estas revisiones pueden ser 
reali~adas por voluntad expresa del interesa- 
do ante la Junta Peric.al o bien por actuación 
directa de esla, que suele ser lo rriás frecueii:e 

Para Canarias hemos podido constatar 
que hay numerosas explotaciones y propieda- 
des que no están puestas al día; debido a que 
su coiiLribucióii e5 l i i u ~  bdjd O l l U l d .  Id j U l l L d  

Pericia1 no se ha preocupado excesivarrieiite 
en actualizarlo 

t n  efecto, en Canarias, los nombres y ape- 
llidos del propietario coinciden numerosas 

veces con el propietario actual de la misma 
Ahora bien, en un sondeo de campo hemos 
comprobado quc algunos dc los propietarios 
que figuran en las cédulas de propiedad no 
tierieri nada y ue ver con su5 actuales usulruc- 
tuarios, aunque en honor a la verdad, estos 
casos no son muy frecuentes. Menos ,nsólito 
es encontrar algunas propiedades que en la 
actualidad se encuentran proindiviso y tigura 
el nombre de su ascendente, y no de los Iiere- 
deros que son los que ostentan verdaciera- 
mente la misma. 

Otro hándicap para la utilización del Ca- 
tastro y más concretamente para la intorma- 
ción estadística son las cédulas de propiedad, 
concretár,dose en dos principalmente el pri- 
mero en que dichas células solo se refieren a 
las ticrras que cl propictario posec en el mu- 
nicipio correspondiente y no en los restantes 
municipios de la zona obleto de estuclio, aur! 
ciiando dichas propiedades qean colindantes 
En efecto, ello constituye un problema por lo 
yuc Carcía Ramón manifiesta que d . l  t.11 MIL(- 

chos casos ES realrílcnte di/íiil a~~eriguar el i o ~ j ~ ~ ~ i ~  dc 
propi'dudes que posee uvi ividic'iiliio, es d~cir; l a  unidod 
dc ~ ) < p l o t a c i ó ~ ~ ~  Sin embargo, el profesor Álvarez 
Alonw harala la soliicion. que por otro lado 
Tosotros compartimos, manteniendo que el 
ordenador agrupa diferentes nombres y ape- 
:!idos PO' V ~ C R  üifübeti~o j. Ü ~ X ~ Ü  I Ü S  d ü t ~ ~  
correspondientes cuando aquéllos coinciden 
a! riivel que sed iiecesdrio dl i~lvesligddot'. La 
jnica oblecion al respecto es en aquellos su- 
puestos casos de dos propietarios de igual 
iioinbre pero diferentes ~iunicipios que el or- 
denador pasaría automáticamente a clasifi- 
carlo ionio uno pero ello es poco probable 
que ocurra e n  la realidad, con todo tampoco 
desvirtúa las conclusiones tinales. 

En cambio, la segunda objeción sí consti- 
Luye u11 serio probleiiia, y es que las pa~celas y 
subparcelas con todas sus características no 
aparecen descritas en las cédulas, con lo cual 
no es posible el análisis de detalle de la es- 
tructura agraria. 



Metodología y fuentes para el estudio de las estructuras aerariaj de Canarias 3 19 
- ~.. - -- 

Las cédulds de propiedad ~[recen la infor- 
mación que a continuación detallamos 

a) El nombre y apellido del propietario, ya 
sea una persona natural o jurídica. Esto tiene 
un gran valor, pues aparte de que nos sirve pa- 
ra localizar a los mismos y completar o corro- 
borar ciertas informaciones también tien? in- 
teres, pues nos ayuda a ordenar alfabetica- 
mente a los propietarios y agregar los datos 
correspondientes, logrando de esta manera 
reunir la ~o~aliddd de  las tierrds que uii  pro- 
pietario -natural o jurídico- tiene en la isla. 

bl Clase de cultivo o aprovechamiento. 
especificando si es de secaro o de regadío y 
el tipo de aprovechamiento si es de labor o 
no, y c n  cstc caso si constituye crial o cs ¡m 

productivo. Existen, asimisnio otras anotacio- 
nes en esta casilla, tales como el numero de 
edificios, fecha de la plantacion, pozos, que no 
se han rellenado lo que indudablemente re- 
percute en perluicio de la investigación. 

C )  La calidad local del ciiltivo pn  níimeros 
ordinales. Consiste ello en indicar la docu- 
mentación de cada termino municipal. coi1 
números ordinales, el juicio que merece cada 
parceld según Id cdlifi~d~iór~ y la procluctivi- 
dad relativa El perito se basará e n  datos de 
valores de reiita y venta, producciones b r~ tas ,  
etc.., asesorado en esta labor por la junta peri- 
cial y practicas de la localidad leniendo en 
cucnta las condiciones climatologicac, s tua 
tión exte-isión. fwtil'rlad, welo arable, me- 
dios de comuriicdcióri, riegos eLc ... de Ids firl- 
cas. Se señalan las clases locales, no hay limi- 
tación de números pero se aconsejan que no 
pasen de quince10. 

Precisamente López Ontiveros se hace eco 
de una rriaiiifestacióri de García-Eadell cn cl 
sentido de: «esta es la labor más importai.ite del Ca- 

tastuo dor~dc cstviba s~i eficiencia si está bici? ucalizada o 
SLI e i v i d u ~ ~ b i t  SI no  lo En realidad su im- 
portancia es aún mayor de lo que se despren- 
de en las palabras del anterior autor, pues co- 
mo señala Áivarez Alonso: e (  .i i 0 ~ 5 l i t l 4 k l ~  iu1 a ~ -  
tmtico cálculo dc la veiita diferc~cial)) L ,  por lo que su 

tratamiento se torna de vital importancia para 
el estudio de la propieclad de la tierra que es- 
tamos realizar~do. 

d )  La cxtcnsión superficial cn hcctárcas, 
áreas y centiáreas constituye otro dato de vital 
importancia Dara nucstros análisis dc la pro- 
piedad territorial, pues junto a la b a s ~  imponi- 
ble nos da las pautas para establecer el rama- 
ño de las propiedades, no sólo en función de 
su extensión superficial, sino igualniente por 
su iniportaricia ecorióinica para poder esta- 
blecer de esta manera la estructura de la pro- 
piedad agraria en grandes, medianas v peque- 
ñas, amén de  correlacionar dichas propieda- 
des con las explotaciones y el resto de las 
variables y parametros ya comentadoi. Esto 
último, es precsamente lo eminente-nente 
geográfico, es decir, evaluar la incidencia es- 
pacial articulando las variables extensión y el 
liquido imponible con el resto de los parame- 
tres. 

2 Los censos agrarios d e  España 1962, 
1972 1982 Y 1989 La información e s  poco 
homogénea pero d e  gran utilidad para el es- 
tudio d e  los regímenes d e  tenencia 
Efectivamente son cuatro los censos publica- 
dos Iiasta el momento por el Instituto Nacio- 
nal dc Estadistica iINE)I3 

LOS dos ultimas son los mas compie:os a 
nucstro luicio pucs trac dcsglosada la infor 
rnacion a nivel comarcal sin oerluicio de sumi- 
riisirdr Ldriibieri ddlw inuii~~ipdles Perv irisis- 
timos que a pesar de todo su consulta no es 
demasiado enriauecedora wor la escasa ho- 
mogeneidad de la informaci6n aportada in-  
cluso ta heterogeneidad se agudiza al cam- 
biar los csyucnias mctodologicos dc uno pa- 
ra otro censo14 

Del censo aqrario de 1962 se puede obte- 
rier el numero total de explotaciones agrarias 
clasiticadas recun la superticie de sus tierras 
os reqmenes de tenencia esta informaciot- 
rio es posible compararla con la del Catastro 
pues este ultimo no recoge inforrracion sobre 
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el particular En cualquicr caso, son compara- 
bles las cifras del censo sobre tenencia de la 
tierrd con los datos de los padrones munici- 
pales de habitantes. 

La parcelación de las explotaciones viene 
desglosada en menores de 1 ha., entre 1 y 5 
ha. y mayores de 5 has. Este dato es también 
~ ~ i l l ~ d l d b ~ e  LUiI ld iii~~11iidci~11 ~ d l d i l r d l ,  pues 
sabido es que la lista de características pro- 
porciona el número de las parcelas y subpar- 
celas. 

En cuanto al censo agrario de 1972. y por 
lo que a su información municigal respecta, 
muy poca es la diferencia con el anterior, éste 
incluye un primer cuadro comparando la po- 
blación de hecho con el número de explota- 
ciones agrarias, tanto a nivel municipal como 
insular 

En las explotaciones agrarias clasificadas 
según la superficie de sus tierras, el número 
de intervalos es menor quc cn cl caso antcrior, 
lo que dificulta aún más las comparacion~s y 
concorriitaricids, ello nos corrobora aún más 
que la información de los censos es muy frag- 
mentaria y poco fiable pues precisamente la 
encuesta del penúltimo censo se realizó poco 
después de  incrementar la contribución rústi- 
ca y pecuaria (1972). con el consiguiente re- 
traimiento del campesino y , / ~  ganadero a de- 
clarar ia rotaiiaaa ae  lo que posee 

Una de las novedades que presenta este 
censo i 1972) con respecto al anterior, es la in- 
troducción de un cuadro donde se coriterripla 
el número de empresarios clasificados según 
su condición jurídica edad y ociinación prin- 
cipal de los que son personas físicas, el resto 
permanece igual. 

En 1982, se realiza u n  nuevo censo con 
cambios notables respecto de los anteriores. 
En efecto. en él se vislumbran una serie de 
cambios pero que atienden más a la forma 
que al método y contenido. Se recoge en este 
primer cuadro separando las tierras labradas 
de  las no labradas en el conjunto total de las 
explotaciones agrarias Asimismo, se introdu- 

Hlelandia Gonzále: Morales 

ce el numero de parcelas censadas por termi- 
no miinicipal pnto a las iinidades ganaderas 
y unidades de trabalo /año como nobedad El 
número de explotaciones agrarias scgún la 
superficie censada vuelve a cambiar los inter- 
valos en esta ocasión reduciendo aún mas ci 
número Aparecen nuevos cuadros sobre el 
riúrriero de exploLdciories ie115ddd5 según Id 

superficie agrícola utilizada el aprovecha- 
miento de las tierras labradas y la ganadería 
en unidades ganaderas por sus distintas es- 
pecies 

En esta ocasion la maauinaria es obieto 
de estudio dividiéndola en tractores moto- 
cultores, cosechadoras y otras máquinas 

Persiste el cuadro introducido en el censo 
anterior del número de empresarios, aunque 
ya sólo los que constituyen personas físicas 
desapareciendo los de otra condicion luridica. 
que no obstante se pueden deducir del total 
por su ocupación principal si ésta cs agraria o 
no para poder contemplar la importancia del 
trabajo a tiempo parcial. 

E s  novedosa. igiialmente, la información 
del número de ayudas familiares por grupos 
de edad y por ocupación principal comple- 
mcntaria cn bucna nicdida dcl cuadro ante- 
rior. 

Por último, el censo de 1989 presenta la 
misma coníiguracion que ei anterior, y ei aae- 
lanto en su fecha se debe a la necesidad de 
estadísticas fiables tras la entrada de España 
en la CEE y la dprobación del Protocoio Dos 
para Canarias. 

SP mantime la siin~rficie total de la$ ex- 
plotaciones según el régimen de tenencia de 
la tierra, y en tal sentido se puede observar el 
abrumador peso de la propiedad sobre el res- 
to de las formas de tenencia Complementario 
de lo anterior aparecen los propios regímenes 
según la superficie ocupada, lo que supone 
una innovación igualmente 

En definitiva, y a pesar de que este censo 
mejora en cuanto a la diversidad de informa- 
ción con respecto a los otros dos, sigue pre- 
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sentado el mismo hándicap de estar altamen- 
te fragmentado 

3. Las Cámaras Oficiales Sindicales Agra- 
rias (hoy denominadas Cámaras Agrarias 
Provinciales): Nos ofrecen una estimación 
aproximada d e  la realidad. 
Estas ocupan el lugar dc las antiguas Hcr- 
mandades de Labradores y Ganaderos, y las 
estadísticas que aportan varían su fidbihdad 
de unos municipios a otros; al realizarse por 
estimación dependen en buena medida de la 
irilencióri y nieticuiosiddd del íuiicioiiario. En 
tal sentido disentimos de las afirmaciones de 
Arriparo Ferrer sobre la irilor rriacióin de diciios 
organismos: «estas ostadístiras 0fvecoi.i 1114 alto r j d 0  

de fiabilidad como i~~stntínento lítil en ¡a averiquación 
de la distribucióui de Ia superficie ocupada por 105 cinlti- 
vos y ~pro\~e~Ii~~rnievitos»~ '. 

Dicha autora le atribuye tal fiabilidad a la 
fuente, en función de dos rasgos característi- 
cos. el método de recogida y las moti~aciones 
económicas de los declarantes 

i,a recogida de los datos se efectúa a tra- 
vés de declaraciones anuales de todos los 
propietarios pero éstas no son posteriormen- 
te comprobadas, y es más, su sistema es sim- 
ple aproximación o tanteo 

En cuanto a las motivaciones económi- 
~ d k ,  e í e ~ i i v d ~ ~ ~ e i ~ i t .  I I U  i i r ~ ~ r l ~ ~  Íi~~ldiicidd fixai 
por lo que carece de  sentido en principio la 
ocultacion de transformaciones que supon- 
ga el aumento dcl valor de la venta o rcnta de 
la finca, sin embargo los conservadores del 
Catastro puederi ordenar una revisión de ta- 
les propiedades de ahí el miedo a declarar 
exactamente lo que poseen, auriyue en tal 
sentido se podrían beneficiar en caso de ca- 
tástrofe, al ser mayores los incentivos e in- 
derririizdciories cuaritu rridyor valor conserva 
la propiedad 

Claro está que al ser orgaiiisnios locales 
donde el funcionario conoce perfectamente la 
situación de cada agricultor o ganadero es 
riiuy difícil lalsificdr ~dles datos Por lo c ~ a l  el 

desfase entre la realidad y la situación decla- 
rada no puede por fuerza ser muy grande. 

No obstante, hay que manifestar que pese 
a los problema5 de actualización el Catastro 
sigue siendo más fiable que dicha fuente, en- 
tre otras r a 7 o n ~ ~  porque las medicion~s ca- 
~astrales se realizan mediante levantamientos 
topogrtificos o fotogrsmQtricos, micntrns que 
las extensiones deducibles de la COSA se co- 
rresporideri con situaciones bdstarite iriipreci- 
sas, puesto que generalmente se calcula el va- 
lor de la superficie no por medición sino en 
función cle la cantidad de semilla plantada 
Por otro lado, el Catastro incluye una estima- 
ción de la calidad de la tierra, que no aparece 
en la? estadísticas sindicales. lo que nos per- 
mite una valoración de la riqueza rústica basa- 
da en criterios más objetivos que la extensión 
superficial. En tercer lugar, el Catastro al facili- 
tar la situación precisa de cada ciase y calidad 
de los cultivos, permite un análisis ~qpacial 
más completo que el de la COSA. Por último, y 
quiz5s la razón de mayor peso, es que el Ca- 
tastro no sólo proporciona datos de la distri- 
bucióri de culti~os y dprovechairiieritos, cirio 
además de las propiedades y explotaciones 
en dichos términos municipales 

En resumen, que el Catastro a pesar de ser 
una fuente con cierto atraso nos proporciona 
ui.la ii.lfvl.l.l.laciíi.l fcj.lacierltc y.ue la COs',, 
y sobre todo, más exhaustiva, pues trata as- 
pectos como la propiedad, explotaciones y 
calidad de los cultivos que la citada fuente ig- 
nora 

4. Las cooperativas agrarias y las socieda- 
des agrarias d e  transformación (SAT). 
Son una fuente de primera magnitud para los 
trabajos de agraria, pues en ella se recogen 
gran cantidad de material estadístico y conta- 
ble, sobre todo eri lo que hace referencia al 
riúrriero de bultos por corripañía, -durique 
también se encuentra dicha información en 
las Estaciones Hortotrutícolas de los puertos 
de La Luz (Las Palmas de Gran Cainaria) y de 
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Santa Cruz de knerife-, y al capital circulante 
de  las explotaciones que es adquirido a través 
de las cooperativas para conseguir unos me- 
jores precios en el mercado. Asimismo, se 
puede conocer la situación de la mano de 
obra -fundamentalmente femenina- que tra- 
baja cn las empaquetadoras dependientes de  
las propias cooperativas, +ndo ésta cada vez 

menor debido al constante proceso de meca- 
nización de las mismas. 

En resumen, tales fuentes tienen para los 
trabajos de Geografía Agraria un valor funda- 
mental, pues a través de ellas conocemos el 
funcionamiento y la mentalidad del empresa- 
riado agrícola. y más concretamente la pro- 
ducción y exportación, tanto por zafras como 
mensualmente y las diferentes calidades de la 
fruta y productos así como de los precios pa- 
gados a los asociados y trabaladores. 

5. El Servicio d e  extensión agraria (SEA): 
O , ~ ~ I I ~ S I ~ I Ü  d e  re~ieriie ~reación, pero de 
inestimable valor. 
En general la información facilitada por el SEA 
no constituye una fuente propiamente dicha. 
ya que tales servicios no recaban de los agri- 
cultores información que pueda servir para 
confeccionar unas evaluaciones estadísticas 
fehacientes Sin embargo, sí poseen numero- 
m s  e i n t ~ r ~ s a n t ~ s  infnrmes, tantn de las m n a s  

donde colaboran como de las explotaciones 
que asesoran En muchos casos realizan tra- 
bajos sobre determinados cultivos. pala ob- 
servar sus posibilidades de desarrollo en el 
medio, experimentan con variadas semillas e 
incluso nianejan híbridos para posteriormen- 
te aconsejar a los agricultores los más idó- 
neos, aunque éstos no siempre sigan sus con- 
sejos. Por ejemplo, en Fuerteventura la Agen- 
cia de Extensión Agraria lleva intentando 
desde hace varios anos introducir la variedad 
asenatore Capelliu de trigo, mientras que la 
mayoría de  los agricultores siguen aferrados a 
la «morisca>, a pesar de  tener probiemas con 
la tiña. 

En este sentido el SEA sirve para decantar 
información de otros organismos, por el alto co- 
nocimiento de la zona que tienen sus técnicos. 

6. El resto d e  la información oficial: Delega- 
ción, Consejería d e  Agricultura y Administra- 
ciones locales (Cabildos y Ayuntamientos). 
Todos ellos permiten recabar una información 
complementaria, muchas veces sirven para le- 
gitimar o desestimar la validez de  los datos de  
las otras fueiites, peru lierieri una característi- 
ca común: la heterogeneidad y la fragmenta- 
ción de la información. 

Por los que al Instituto para la Reforma y el 
Desarrollo Agrario (IRIDA), antiguo Instituto 
Nacional de Colonización (INCI dependiente 
anteriormente del Ministerio de  Agricultura y 
traspasado a la Consejería de Agricultura de 
la Comunidad Autónoma, proporciona las in- 
versiones, a nivel global, pues desagregado 
por campesinos se niegan a suministrarlo por 
constituir usecreto aaminis~rativo~. 

En los Ayuntamientos de  los diferentes 
municipios canarios hemos consultado dis- 
tintas estadísticas que nos han servido para 
contrastar con otras informaciones de distin- 
tos organismos 

7. Conclusiones. 
E n  sintesic f ~ e ~ t e  nrinrin21 y . . . . - . y - . p r a  el e s t u d j ~  

de  las Estructuras Agrarias la constituye, sin 
duda alguna. el Catastro de la Riqueza Rústica, 
a pesar del iririegable problema que supone 
su deplorable conservación y, por consiguien- 
te, escasa actualización. 

Esto indudablemente no presupone que 
no existan otras fuentes de gran interés igual- 
mente y que en buena medida vienen a com- 
pletar la información de la anterior, o a pro- 
porcionar información novedosa, pongamos 
por caso la cxistcntc sobre los regímenes de  
tenencia quc proporciona cl censo y no apa- 
recen en el Catastro. 

ts ta  tuerite (los censos), presenta el hándi- 
cap de  la escasa homogeneidad entre ellos, 
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cambiando la metodología de confección de 
unos a otros. 

En cualquier caso, éstas son las dos fuen- 
tes básicas para el estudio de las Estructuras 
Agrarias, tanto en general como en particular 
para Canarias Ello, por supuesto. sin menos- 
cabo de otras fuentes que sirven para comple- 
tar la información dc Cstus Dcstacun cn tal 
sentido la proporcionada por las cooperativas 
agrícolas y ganaderds, id SAT y la Cárriara Ofi- 
cial Sindical Agraria.Ya en menor medida, y sin 
que constituvan una tuente en el sentido es- 
tricto de la palabra están los organismos pú- 
blicos, tales como el SEA, la Conseieria de 
Agricultura, el Ministerio de Agricultura (IRI- 
DA) y los Ayiintamientos y Cabildos. 

La metodología 
El análisis de la estructura de  la propiedad en 
Canarias, debido a la enorme cantidad de 
propietarios y las muchas variables que se ne- 
cesitan cruzar, sólo puede ser realizado por 
ordenador. 

En efecto, la manipulación de los datos 
mediante un adecuado programa no sólo nos 
ahorra tiempo, sino que igualmente nos ofre- 
ce la posibilidad de realizar Lin estudio miilti- 
variable. 

Para el tratamiento estadístico de la infor- 
. - -- . . ~ : l : - - -  - 1  +- A -  -..- iiia~ivii 3c ~ U C U C  U L L I I L C I I  cl ~ ~ ~ U L L L  UL ~ I V -  

gramas que ofrece el SPSS (Statical Packadge 
fo Social Science) 6, empleindose de dicho 
programa los procedimientos de frequencies, 
descriptive, condescriptive y las crosstabs, di- 
vidiendo el universo total del Archipiélago en 
los distintos municipios que lo conforman. 

Primeramente se calculan las frecuencias 
relativas. ~ i e n d o  esta la relación entre la fre- 
cuencia absoluta de  los distintos valores y la 
total de todos los valores. A partir de ella cal- 
culamos. asimismo, las acumuladas obte- 
niéndola por la suma de las frecuencias sim- 
ples y partiendo siempre del valor inferior 

igualmente nos sirve de gran ayuda el ob- 
tener la desviación standar, pucs este a su vez 

nos permitió el cálculo de  los coeficientes de 
variación, que expresa la variación al convertir 
la desviación standar en un porcentaje de  su 
media aritmética, es decir, se dilucida relacio- 
nando la desviación standar con la media arit- 
mética y multiplicando por cien 

Conocidas estas variables, nos interesa 
dc  forma fundamental calcular el índice de 

concentración de  las tierras, que lo calcula- 
mos a través del índice de  Gini, pues como 
bien indica Ruiz-Maya: «El índice de Gini ( o  su 
paralelo gráfico la cuwa de Lorentz) tiene por finalidad 
medir el grado de concentración que presenta uxa va- 
riable»17. Para estudiar la concentración de 
una variable se opera de la siguiente forma. 
d. .) tomamos LOI conjunto d e  valores de la característi- 
ca objeto de análisis y formnvnos h i n t enva los~ l~  y me- 
diante la aplicación de la siguiente fórmula 
obtenemos el I.C.. 

--- 
' . xk n, . (2 . Si - si) 

N . S  

ni= N? de propietarios del intervalo 1. 

i Supcrficic total dcl intervalo i. 

N=  N? total de propietarios. 
S= Superficie total de los propietarios 

Debido a que el índice de Gini nos ofrece 
únicamente la concentración para el conjunto 
total d e  tierras y a nosotros nos interesa tam- 
bién conocer la concentración por intervalos, 
hallamos igualmente los índices secuenciales, 
cuyas diterencias consecutivas nos van indi- 
cando el comportamiento de los intervalos 
que se van intrnduciendo nradicaindyn 5 2  fivrn!iad 
en el análisis de lu estructura diizámica de la coizcentru- 
ción de una población»i9. La fórmula para el cálcu- 
lo del mismo es: 

DI=  N? de oroaietarios acumulados del intervalo i. 
qi= Superficie acumulada dcl intervalo i 



Por ultimo, también nos interesa sobrema- 
ncra, conoccr las elasticidades que las obtene- 
mos de relacionar los índices secuenciales con 
Id densidad media, en este caso con la superfi- 
cie media acumulada, siendo la densidad me- 
dia del intercalo k al intervalo k+l  la siguiente: 

Asimismo la formula de la elasticidad que 
da establecida dc la siguicnte manera. 

r= No d e  propietarios del intervalo K+I  

S =  superficie total de! intervalo k+l 

1,= índice secuencial en e! intervalo k+l  

Como bien indica el propio Ruiz-Maya «sí 
es interesaizte el crecimieizto o decrecimiento de los í ~ ~ d i -  

S&-Lp!::ic/r:, ya q - g  fi:dica ; t i f l>o  :iii.*iiiEo 

acentúa o aminora la concentración que existía sir? él, 
nzái inzportauite es que la elasticidad de mayor o n~enor  
que uno positiva o negativa E l  l i ~ c h o  deswposit iva nos 
i nd iw  que el índice crece a la vez que la «densidad me- 
d i a ~ ,  si fuera negativa teadría lugar un dccrccinziento re- 
luiivo del índice iinpulsado por u n  creci~niento de la den- 
sidad. Si  la elasticidad, por ejemplo, es mayor que U I ~ O  

esto supone aue el creci~niento relativo del índice es más 
que proparciond, coinparado con el de [a  densidad; si el 
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